
 

ORDENANZA Nº 3355 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

 

       

Art. 1º)  DESÍGNASE con el nombre de “MADRE MARÍA LUISA MARCILLA” a la 

calle pública designada actualmente como Enrique J. Carrá Norte, desde Av. 1º de 

Mayo hasta calle Ingenieros.                                    

  

Art. 2º) DESÍGNASE con el nombre de calle Enrique U. Carrá a la calle pública designada 

como Enrique J. Carrá Sur.  

 

Art. 3º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

  

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los doce días del mes de junio de mil novecientos 

noventa.  

 


